
LEY 8.971. Modificatoria de la Ley 8.465 - Código de ejecución de la pena privativa de la 
libertad de la provincia de Mendoza 

 

MENDOZA, 10 de Mayo de 2017 

Boletín Oficial, 12 de Mayo de 2017 

Vigente, de alcance general 

Id SAIJ: LPM0008971 

 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Mendoza, sancionan con fuerza de LEY: 

ART. 1 Sustitúyase el segundo párrafo del Artículo 1° de la Ley Nº 8.465, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"El régimen de ejecución de la pena privativa de libertad, la asistencia y tratamiento de los 

condenados a penas privativas de la libertad u otras medidas de seguridad, la actividad y 

orientación post penitenciaria y la asistencia de los procesados, se regirán por las disposiciones 

del presente Código." 

[Normas que modifica] 

ART. 2 Sustitúyase el Artículo 2° de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 2°- La ejecución de la pena privativa de la libertad, en todas sus modalidades se 

encuentra dirigida al fortalecimiento de la dignidad humana y el estímulo de actitudes solidarias, 

a partir de la satisfacción de sus necesidades y del desarrollo de sus potencialidades individuales 

y tiene por finalidad lograr que el condenado adquiera la capacidad de comprender y respetar 

la ley, como así también comprenda la gravedad de sus actos y de la sanción impuesta, 

procurando su adecuada reinserción social, promoviendo la comprensión y el apoyo de la 

sociedad, que será parte de la rehabilitación mediante el control directo e indirecto. 

El sistema de reinserción se desarrollará primando las labores en todas sus formas, en la 

capacitación, en la educación, en la introyección en el rol de las víctimas y en la retribución hacia 

las mismas. Deberá inculcarse la voluntad de vivir conforme a la ley y crear actitud para hacerlo, 

además de fomentar el respeto por sí mismo y el sentido de responsabilidad, dado que la 

condena responde a un hecho delictivo cometido por el autor. 

Los derechos de la persona privada de libertad serán equivalentes a los derechos de los 

ciudadanos de la Provincia de Mendoza, siempre que se encontraren en condiciones de 

igualdad." 

[Normas que modifica] 

ART. 3 Sustitúyase el Artículo 4° de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 
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"Artículo 4º - El condenado podrá ejercer todos los derechos no afectados por la condena o por 

la ley y las reglamentaciones que en su consecuencia se dicten y cumplirá con todos los deberes 

que su situación le permita y con todas las obligaciones que su condición legalmente le impone. 

En especial, el trabajo y las labores serán considerados un deber primordial en la ejecución de 

la pena." 

[Normas que modifica] 

ART. 4 Sustitúyase el Artículo 5° de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 5°- La ejecución de la pena privativa de libertad, en todas sus modalidades, estará 

sometida al permanente control judicial, en los casos en que así la ley lo prescriba. El Juez de 

Ejecución garantizará el cumplimiento de las normas constitucionales, los Tratados 

Internacionales ratificados por la República Argentina y los derechos de los condenados no 

afectados por la condena o por la ley, manteniendo la vigencia del derecho interno." 

[Normas que modifica] 

ART. 5 Sustitúyase el Artículo 6° de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 6° - Será de competencia judicial durante la ejecución de la pena: 

a) Resolver las cuestiones que se atribuyen en la presente ley y las que se susciten cuando se 

considere vulnerado alguno de los derechos constitucionales del condenado. 

b) Autorizar todo egreso del condenado del ámbito de la administración penitenciaria. 

c) Toda otra establecida por este Código y por la Ley 6.730, Título II, artículos 511 a 532, Código 

Procesal Penal de la Provincia." 

[Normas que modifica] 

ART. 6 Sustitúyase el Artículo 8° de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 8°- El objetivo de la ley es lograr la adecuada inserción social de las personas privadas 

de libertad a través de la asistencia, tratamiento, control y la protección de la sociedad frente al 

crimen, siendo el trabajo, educación y capacitación los ejes rectores para lograr estos objetivos. 

En especial es interés de la ley lograr la comprensión del interno de los efectos de su conducta 

disvaliosa en relación con la sociedad y las víctimas, con especial énfasis en su responsabilidad. 

El régimen penitenciario se basará en la progresividad, procurando al fortalecimiento de la 

dignidad humana y el estímulo de actitudes solidarias inherentes a su condición de ser social, a 
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partir de la satisfacción de sus necesidades y del desarrollo de sus potencialidades individuales. 

La progresividad del régimen penitenciario consiste en un proceso gradual que posibilite al 

interno, por su propio esfuerzo, avanzar paulatinamente hacia la recuperación de su libertad, 

sin otros condicionamientos predeterminados que los legal y reglamentariamente establecidos. 

Se basará en un programa de tratamiento interdisciplinario individualizado. 

El tratamiento interdisciplinario individualizado deberá atender a las condiciones personales y a 

los intereses y necesidades del condenado durante su internación y muy especialmente para el 

momento de su egreso. 

Las acciones a adoptar para su desarrollo deberán estar dirigidas a lograr el interés, la 

comprensión y la activa participación del interno. La ausencia de ello será un obstáculo para el 

progreso en el cumplimiento de la pena y los beneficios que esta ley acuerda. 

Deberá el interno comprender que los gastos e inversiones realizados por el Estado para su 

estancia, alimentos, salud y manutención en general, cualesquiera fueren estos, tienen como 

origen su conducta disvaliosa y que es su responsabilidad la devolución de este esfuerzo estatal. 

A tal fin la reglamentación establecerá las formas de abonar los mismos, incluyendo las 

reparaciones por daños ocasionados durante su internación. Las víctimas podrán participar 

respecto de las libertades a las que puedan acceder los internos." 

[Normas que modifica] 

ART. 7 Sustitúyase el Artículo 9° de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 9°- Las decisiones operativas para el desarrollo de la progresividad del régimen 

penitenciario, reunidos todos los requisitos legales y reglamentarios pertinentes, serán tomadas 

por: 

I. El responsable del Organismo Técnico Criminológico, en lo concerniente al Período de 

Observación; planificación del tratamiento, su verificación y su actualización; 

II. El Director del establecimiento en el avance del interno en la progresividad o su eventual 

retroceso, en los períodos de tratamiento y de prueba; 

III. El Juez de Ejecución, cuando el interno se encontrare en el período de prueba y deba 

resolverse la incorporación, suspensión o revocación, en los siguientes casos: 

Cuando procede el traslado del interno a un establecimiento de otra jurisdicción fuera de la 

Provincia; Salidas Transitorias; 

Régimen de Semilibertad; 



Cuando corresponda la incorporación al Período de Libertad Condicional; 

Toda otra que surja de las disposiciones de este Código conferidas a la autoridad judicial. 

La conducción, desarrollo y supervisión de las actividades que conforman el régimen 

penitenciario serán de competencia y responsabilidad administrativa, en tanto no estén 

específicamente asignadas a la autoridad judicial. 

Las formas y regulaciones acerca de las labores y del trabajo serán competencia exclusiva de la 

autoridad administrativa." 

ART. 8 Sustitúyase del inciso 5) del Artículo 11 de la Ley Nº 8.465, el sub inciso b) el que quedará 

redactado de la siguiente manera: 

"b) Lectura de diarios, revistas, libros y otros medios de información social permitidos. Las 

condiciones en que los procesados y condenados podrán participar en emisiones radiales, 

televisivas, conferencias y otros medios, deberán ser previamente establecidas por el Servicio 

Penitenciario y su participación expresamente autorizada por el Juez de Ejecución o Juez 

Competente." 

[Normas que modifica] 

ART. 9 Incorpórase como Artículo 12 bis a la Ley Nº 8.465, el siguiente: 

Artículo 12 bis - Derechos de la víctima. La víctima del delito cometido, respecto de los autores, 

partícipes, instigadores y encubridores, tendrá derecho a: 

1) recibir indemnización del producido del trabajo e ingresos de éstos. 

2) recibir solicitud de perdón y arrepentimiento de los mismos. 

3) ser informado del avance del régimen progresivo de la ejecución de la condena, para lo cual 

podrá compulsar su legajo. 

4) ser notificada y participar en audiencia con voz, respecto de las eventuales libertades que 

pudieren obtener. En caso de que la decisión fuera contra su voluntad expresa, el Juez deberá 

dar razón fundada de ello. 

[Normas que modifica] 

ART. 10 Sustitúyase el Artículo 17 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: Artículo 17 - El periodo de tratamiento se desarrollará en tres (3) etapas o fases: 
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a) Fase 1: Consistente en la aplicación intensiva de programa de tratamiento propuesto por el 

organismo técnico criminológico tendientes a consolidar y promover los factores positivos de la 

personalidad del interno y a modificar o disminuir sus aspectos disvaliosos. 

b) Fase 2: Se iniciará una vez que el interno haya alcanzado los objetivos fijados, en el programa 

de tratamiento para la Fase 1. Consiste en la incorporación del interno a un régimen intermedio 

conforme a su evolución en dicho tratamiento. Para la incorporación a la fase 2 es condición 

selectiva, previa e indispensable que el interno posea conducta y concepto muy buenos y, 

además, que haya ejercido labores con regularidad. 

c) Fase 3: Consiste en otorgar al interno una creciente autodeterminación a fin de evaluar la 

medida en que internaliza los valores esenciales para una adecuada convivencia social, 

conforme a la ejecución del programa de tratamiento. Podrá comportar para el interno 

condenado: 

1) La carencia de vigilancia directa y permanente en el trabajo que realice dentro de los límites 

del establecimiento, en sus inmediaciones y/o en terrenos o instalaciones anexos al mismo. 

2) Realizar tareas en forma individual o grupal con discreta supervisión en zona debidamente 

delimitada. 

3) Alojamiento en sector independiente y separado del destinado a internos que se encuentran 

en otras fases del período de tratamiento. 

4) Visitas y recreación en ambiente acorde con la confianza alcanzada. Para la fase 3 se requerirá 

conducta ejemplar o el máximo que pudo haber alcanzado según el tiempo de internación y 

concepto muy bueno. Sin perjuicio de los demás requisitos y condiciones para el avance del 

proceso en las distintas fases. Para este fin deberá ejercer con regularidad sus labores y trabajo, 

realizar las reparaciones indemnizatorias cuando correspondiere, oblado sus gastos según 

reglamentación y haber desarrollado una introyección en el rol de las víctimas." 

[Normas que modifica] 

ART. 11 Sustitúyase el Artículo 19 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 19 - El período de prueba consistirá en el empleo sistemático de métodos de 

autogobierno, con verdadera introyección en el rol de la víctima y comprenderá sucesivamente: 

a) La incorporación del condenado a establecimiento abierto o sección independiente de éste, 

que se base en el principio de autodisciplina; 

b) La posibilidad de obtener salidas transitorias del establecimiento; 
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c) La incorporación al régimen de la semilibertad. 

Son requisitos necesarios para el ingreso al período de prueba: 

1) Que la propuesta de ingreso al mismo emane del resultado del período de observación, de la 

verificación de tratamiento. 

2) No tener causa abierta u otra condena pendiente. 

3) Poseer conducta ejemplar y además posea concepto ejemplar. 

El Director del establecimiento resolverá en forma fundada, la concesión al ingreso a período de 

prueba, comunicando tal decisión al Juez de Ejecución, al organismo técnico criminológico, a la 

Bicameral de Seguridad y a la víctima. 

[Normas que modifica] 

ART. 12 Sustitúyase al Artículo 27 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 27- Para la concesión de las salidas transitorias o la incorporación al régimen de la 

semilibertad se requiere, bajo pena de nulidad: I. Estar comprendido en alguno de los siguientes 

tiempos mínimos de ejecución: 

a) Pena temporal sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: la mitad de la condena; 

b) Penas perpetuas sin la accesoria del artículo 52 del Código Penal: veinte años; 

c) Accesoria del artículo 52 del Código Penal, cumplida la pena: tres años. 

II. No tener causa abierta donde interese su detención u otra condena pendiente. 

III. Poseer conducta ejemplar, durante el último año contado a partir de la petición de la medida. 

Para la concesión de salidas transitorias o la incorporación al régimen de semilibertad deberá 

merituarse la conducta y el concepto durante todo el periodo de condena, debiendo ser la 

conducta y el concepto del interno, durante al menos las dos terceras partes de la condena 

cumplida al momento de peticionar la obtención de los beneficios, como mínimo buena 

conforme a lo dispuesto por el artículo 113. 

IV. Contar con Resolución aprobatoria del Director del Establecimiento y merecer, del organismo 

técnico-criminológico y del consejo correccional del establecimiento, concepto favorable 
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respecto de su evolución y sobre el efecto beneficioso que las salidas o el régimen de 

semilibertad puedan tener para el futuro personal, familiar y social del condenado. 

V. No encontrarse comprendido en los supuestos del artículo 72. 

VI. Haber cumplido con regularidad las labores mínimas exigidas por la autoridad administrativa 

y el trabajo. Se tendrá especialmente en cuenta a estos efectos quienes superen dichos mínimos 

en cantidad y/o calidad. 

VII. Satisfacer el pago de los gastos que demande su estadía en los lugares de detención, 

conforme al porcentaje que determine la ley. 

VIII. Acreditar resarcimiento a la/s víctima/s, conforme al porcentaje que determine la ley. 

IX. Obtener la aprobación especializada del Organismo Técnico Criminológico de que la persona 

privada de libertad haya demostrado arrepentimiento e introyectado el rol de la víctima, a fin 

de obtener empatía con su situación." 

[Normas que modifica] 

ART. 13 Sustitúyase el Artículo 33 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 33 - El Juez de Ejecución podrá conceder la libertad condicional al condenado que 

reúna los requisitos fijados por el Código Penal, previo los informes fundados del Organismo 

Técnico Criminológico, del Consejo Correccional del establecimiento y de la dirección del 

establecimiento penitenciario que pronostiquen en forma individualizada su reinserción social, 

cuyo informe deberá contemplar el cumplimiento de los puntos VI, VII, VIII y IX del Artículo 27". 

[Normas que modifica] 

ART. 14 Sustitúyase el inc. e) del Artículo 34 de la Ley N°8.465, el que quedará redactado de la 

siguiente manera: 

e) Informe de la Sección de Asistencia Social sobre la existencia y conveniencia del domicilio 

propuesto, el cual deberá encontrarse fuera del ámbito personal o laboral de la víctima y de los 

testigos de cargo. 

[Normas que modifica] 

ART. 15 Incorpórase al Artículo 35 de la Ley Nº 8.465, los incisos 4, 5, y 6, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

"4) No haber cumplido sus labores y trabajos cuando fuere procedente. 
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5) No haber demostrado voluntad respecto del pago de sus gastos y reparaciones. 

6) No haber desarrollado introyección con el rol de la víctima, demostrada en actos concretos." 

[Normas que modifica] 

ART. 16 Sustitúyase el Artículo 43 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 43 - Todos los expedientes que versen sobre las modalidades básicas de la ejecución 

de la pena tendrán el carácter de secretos, con excepción de los informes relacionados con 

solicitudes de indulto, rebaja o conmutación de pena, los cuales serán públicos. 

Además de los profesionales y autoridades de las instituciones intervinientes, Juez de Ejecución, 

representante del Ministerio Público Fiscal, el Procurador de las Personas Privadas de la 

Libertad, la Comisión Provincial de Prevención de la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes creados por la Ley 8.284, sólo tendrán acceso a los mismos, el interno, 

su abogado defensor, la víctima del delito en su caso, querellante particular y las organizaciones 

de defensa de las víctimas de delito. 

La víctima de delito tendrá acceso al legajo de la persona privada de libertad a su sola petición 

y a través de representante con poder especial o autorización simple, igual derecho asiste al 

querellante particular y a las organizaciones de defensa de las víctimas de delito. 

La información a estos últimos sólo será brindada por el Director del establecimiento 

penitenciario, Director del Organismo Técnico Criminológico y/o el Juez de Ejecución, o quienes 

éstos designen. 

La Honorable Legislatura de la Provincia podrá requerir informes respecto de los mismos, 

debiendo remitirse los expedientes e informes en su caso en dicho carácter secreto. 

El incumplimiento de esta disposición generará las responsabilidades administrativas y/o 

penales correspondientes. 

[Normas que modifica] 

ART. 17 Incorpórase al Artículo 44 de la Ley Nº 8.465, los incisos d, e y f los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

d) Implementación de herramientas que permitan al condenado obtener mayor aptitud para 

ejercer trabajos en el medio libre en forma responsable. 

e) Utilización de técnicas que colaboren con el condenado en el proceso de comprensión del mal 

ocasionado a la víctima y de la importancia del resarcimiento del daño producido a la misma. 
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f) Verificación de cuánto ha aportado al pago durante su condena respecto de los gastos que 

demandó su estadía en los lugares de detención, al igual que en las reparaciones por daños 

producidos y en su caso determinación de dichos gastos. 

[Normas que modifica] 

ART. 18 Sustitúyase el Artículo 51 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 51 - El Juez de Ejecución a pedido o con el consentimiento del condenado, podrá 

disponer la ejecución de la pena mediante la prisión discontinua, semidetención, prisión diurna 

y nocturna, cuando: 

a) Se convirtiere la pena de multa en prisión, según lo dispuesto en el artículo 21, párrafo 2 del 

Código Penal; 

b) No se encontrare comprendido en los supuestos de excepción previstos en el artículo 72. 

c) La pena privativa de libertad, al momento de la sentencia definitiva, no sea mayor de seis 

meses de efectivo cumplimiento. 

[Normas que modifica] 

ART. 19 Sustitúyanse los incisos III y IV del Artículo 70 de la Ley Nº 8.465, los que quedarán 

redactados de la siguiente manera: 

"III. Residir en el domicilio consignado en la resolución judicial, el que podrá ser modificado 

previa autorización del Juez de ejecución, para lo cual éste deberá requerir opinión de la 

Dirección de Promoción del Liberado. El domicilio deberá encontrarse fuera del ámbito personal 

o laboral de la víctima y de testigos de cargo. 

IV. Reparar los daños causados por el delito en los plazos y condiciones que fije el Juez 

competente o la oficina administrativa correspondiente, en los casos de daños a los bienes del 

estado." 

[Normas que modifica] 

ART. 20 Sustitúyase el Artículo 78 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 78 - "La vestimenta del interno podrá ser provista por la Administración y en cuyo caso 

deberá ser acorde al clima y a la estación, para usarla en el interior del establecimiento, la cual 

podrá ser confeccionada mediante el trabajo de los internos, pudiéndose autorizar el uso de 

equipo y vestimenta que se ajusten a las normas que determine la reglamentación, las que por 
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sus características no podrán resultar humillantes. Deberá cuidarse su mantenimiento en buen 

estado de conservación e higiene. 

Cuando el interno hubiere de salir del establecimiento, en los casos autorizados, deberá 

permitírsele utilizar sus ropas personales. Si no dispusiera de ellas, se le facilitará vestimenta 

adecuada". 

[Normas que modifica] 

ART. 21 Sustitúyase el Artículo 79 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

Artículo 79- "Al interno se le proveerá de ropa suficiente para su cama individual, la cual podrá 

ser confeccionada mediante trabajo de internos". 

[Contenido relacionado] 

ART. 22 Sustitúyase el Artículo 91 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 91- En supuestos de graves alteraciones del orden en un establecimiento carcelario o 

de ejecución de la pena, el Ministro de quien dependa podrá disponer, por resolución fundada, 

la suspensión temporal y parcial de los derechos reconocidos a los internos en este Código y en 

los reglamentos dictados en su consecuencia. Esta suspensión no podrá extenderse más allá del 

tiempo imprescindible para restablecer el orden alterado. 

La resolución deberá ser comunicada, inmediata y fehacientemente al juez de ejecución o juez 

competente." 

[Normas que modifica] 

ART. 23 Sustitúyase el Artículo 118 de la Ley Nº 8.465 que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 118- El trabajo constituye un derecho y un deber del interno, es una de las bases del 

tratamiento y uno de los ejes de la reinserción social de las personas privadas de libertad" 

[Normas que modifica] 

ART. 24 Sustitúyase el Artículo 119 de la Ley Nº 8.465 que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 119 - El trabajo se regirá por los siguientes principios: a) No se impondrá como castigo; 

b) No será aflictivo, denigrante, infamante ni forzado; 
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c) Propenderá a la formación y al mejoramiento de los hábitos laborales y productivos; 

d) Procurará la capacitación del interno para desempeñarse en la vida libre; 

e) Se programará teniendo en cuenta las aptitudes y condiciones psicofísicas de los internos, las 

tecnologías utilizadas en el medio libre, las demandas del mercado laboral y las posibilidades de 

la administración; 

f) Será retribuido, a excepción de los casos previstos en esta ley. 

g) Se respetará la legislación laboral y de seguridad social vigente, en lo que correspondiere y en 

la medida que sean compatibles con el régimen de privación de libertad. 

[Normas que modifica] 

ART. 25 Deróguese el Artículo 120 de la Ley Nº 8465 

[Normas que modifica] 

ART. 26 Sustitúyase el Artículo 123 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 123 - La ejecución de los trabajos retribuidos no exime a ningún interno de su 

prestación personal para labores generales del establecimiento o comisiones que se le 

encomienden de acuerdo con los reglamentos, con el fin de contribuir al orden, mantenimiento, 

higiene y limpieza de los lugares de alojamiento y espacios comunes dentro de cada módulo y/o 

pabellón. Dichas labores no serán retribuidas y serán obligatorias por lo menos una (1) hora 

diaria, de manera igualitaria, equitativa y sin discriminación". 

[Normas que modifica] 

ART. 27 Sustitúyase el Artículo 129 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 129- La organización del trabajo penitenciario, sus métodos, modalidades, se 

asemejarán en todo lo que sea posible y en la medida que sean compatibles con el régimen de 

privación de libertad, al trabajo en la vida libre". 

[Normas que modifica] 

ART. 28 Sustitúyase el Artículo 130 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 130- La Administración velará para que las labores y los trabajos que desarrollen los 

internos se coordinen con los horarios destinados a otros aspectos del tratamiento del interno". 

[Normas que modifica] 
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ART. 29 Sustitúyase el Artículo 132 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 132- El trabajo del interno será retribuido de manera justa, salvo los casos previstos 

por el artículo 123. Cuando la organización del trabajo esté a cargo del Estado o entidades de 

bien público, el interno percibirá una suma que tendrá carácter no remunerativo y se 

denominará peculio. Cuando la organización del trabajo esté a cargo de una empresa privada la 

remuneración será equivalente al salario de la vida libre correspondiente a la categoría 

profesional de que se trate, siempre que sea compatible con su situación jurídica". 

[Normas que modifica] 

ART. 30 Sustitúyase el Artículo 141 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 141- De la retribución del trabajo del interno, podrá descontarse, en hasta un veinte 

por ciento (20%) los cargos por concepto de reparación de daños intencionales o culposos 

causados en las cosas muebles o inmuebles pertenecientes al Estado o de terceros". 

[Normas que modifica] 

ART. 31 Sustitúyase el Artículo 189 de la Ley Nº 8.465, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 189- El Juez de Ejecución verificará, por lo menos semestralmente, si el tratamiento de 

los condenados y la organización de los establecimientos de ejecución se ajusta a las 

prescripciones de este Código y de los reglamentos que en su consecuencia dicte el Poder 

Ejecutivo. Las observaciones y recomendaciones que resulten de esas inspecciones serán 

comunicadas al Ministerio de quien dependa." 

[Normas que modifica] 

ART. 32 Sustitúyase el Articulo 509 de la Ley Nº 6.730, el que quedará redactado de la siguiente 

manera: 

"Artículo 509- El incidente deberá tramitarse en audiencia oral y pública, salvo casos de 

privacidad decretada por el Juez. La víctima deberá ser notificada del incidente para su 

intervención, quien tendrá voz en la audiencia. No obstante, podrá presentar informe escrito 

acerca del objeto de la audiencia, en caso de no estar presente en la misma. Siempre podrá ser 

asistida por un abogado de confianza. Si el Juez decidiera en contra de su opinión, deberá fundar 

expresamente tal negativa. Las asociaciones de defensa de las víctimas y de intereses específicos 

en relación con el delito cometido, tendrán el mismo derecho de participar en la audiencia. 

[Normas que modifica] 

ART. 33 La presente ley entrará en vigencia a partir de su publicación. 

ART. 34 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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